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A So l.f I 

apodas las profesiones, carreras ó 
i l facultades, lienen épocas tan va

riables y alternantes como lo son las 
lobinas en la naturaleza. La Farmacia 
ha tenido también diferentes épocas en 
las cuales ha jugado un papel tan d i -
verhO como diversas eran las circuns
tancias. Los conocimientos cientíücos 
de esta facultadj, han ido gradualmen
te formando un depósi to de ausiliares 
que el profesor que llegaba á adquirir
los t a l , cual en nuestras leyes se mar
caban , se podia vanagloriar de haber 
dado cima á los ensueños de su juven
tud , si alguna vez entusiasmado con 
los poderosos alicientes de tan amena 
como instructiva ciencia, soñó con 
las alagüeñas ilusiones de su posesión. 
¡Dichoso aquel que no descendiendo 
al terreno déla práctica de lüFarmacia 
ha vivido j vive sin acivarar sus goces, 
enseñoreándose esclusivamente en la 
parte teór ica! Dichoso, s í , por que 

V I E 1 U S E S I . 0 D E N O V I E M D R E D E i S ^ . 

entre tanto no ha llegado á palparlo 
triste que es en el dia ejercer tan noble 
profesión , viéndose confundido , mer
ced á algunos ignorantes y mal inten
cionados que han profanado un pues
to que no Jes conespondia, con un 
droguero, con un almacenista de d i 'e -
rentes g é n e r o s , sin encontrar pro t tc -
cioiren las autoridades civiles cuando 
se ve precisado á llamarlas en su socor
ro. Y esto lo han visto los mismos far
macéuticos deplorándolo en silenciOj, 
sin dar la mas mínima señal de resen
timiento ni aun de vida. Se les ha i n 
sultado por diversos medios , por di -
ferentos clases, y siempre han hecho 
la víctima resignada. Por eso nosotrcs 
hemos elevado nuestra devil voz para 
dar principio á nuestros.trabajos , y 
afortunadamente nuestras palabras han 
hallado eco entre nuestros comprofe
sores. Esto nos anima y nos llena de 

I esperanza para llevar a cabo nuestra 
; comenzada empresa , de rescatar los 
| derechos que con tanta justicia ha al

canzado la ciencia, y nu dudamos que 
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l o conseguirémos^ cuando tantas ofer
tas se nos hacen continuamente por las 
personas mas ¡ i n s t r adas y mas i n í l u -
yontcs de nuestra facultad. Toda.s, t o 
das convienen en lo interesante que es 
la union e s p o n t á n e a y franca de los 
farmacéuticos, sin la que nada podre
mos adelantar en nuestro j í g a n t e s c o 
proyecto. Para esto es indispensable 
eslirpar los abusos que por do quiera 
se cometen en el egercicio de la misma 
por todos aquellos que postergando el 
interés facultativo se doblegan á con
venios vergonzosos y criminales , que 
no sirven mas que para oscurecer la 
luciente aureola de la ciencia Sin m o 
ralidad , sin entusiasmo cien t i l ico , sin 
delicadeza y orgullo p r o p i o de la pro
fesión , toda r e o r g a n i z a c i ó n es inút i l j 
y convencidos de esta verdad , sin que 
jamás por ruines venganzas descenda
mos al terreno de las personalidades, 
y ' aunque con indecib le sentimiento, 
denunciaremos pr imero las faltas de 
los profesores de Farmacia, que las de 
aquellos que no teniendo que guardar 
consideracioi i con una ciencia, á que 
p o r medios bastardos atentan,van guia
dos por la mira esclusiva de la espe
c u l a c i ó n . Para esto nos í u i u l a m o s en 
que son tanto mas criminales aquellos 
(pie teniendo o b l i g a c i ó n de vigi lar por 
el lustre y gloria de la p r o f e s i ó n á que 
S«é dedican , la mancil lan y v i l i p e n 
dian con torpes a m a ñ o s y con i n 
fames monopo l ios . Empero DO por 
eso pasaremos en si lencio cuanto en 
per ju ic io de la Farmacia se cometa: 
siempre dispuestos á vigilar y denun
ciar abusos, do quiera que los hallemos, 
kin consideración á la* personas por 
quienes sean cometidos , ios liaremos 
públ icos , para hacer que se respeten 

las leyes f a rmacéu l i ca s , y el honor de 
sus profesores no sea e m p a ñ a d o j a m á s . 
Hasta tanto que nuestros c o m p a ñ e r o s 
vean la marcha que llevaremos en el 
d i^curx) de nuestra p u b l i c a c i ó n , nos 
rnmltimos Vi lo que dejamos sentado en 
el prospecto, a s e g u r á n d o l e s queen na-1 
da nos apararemos de lo que allí he
ñ í o s m a id i e s t a d o. 

AIS mi 

P o m a d a anti..eur n lg ica de E x t r a c t o dv Be l ladona . 

Extracto de bpüadona. . . iws draemasy uii « ser iipu!o 
Manteca . . . . i>i. . . . . . . . id 
Opio. . , ' . UIÍ escrúpulo y diez y seis gran, s. 

Se mezclan exactamente a fm de hacer mi3 pomada, 
á laque seria buen olor con algunas gotas de aceite 
vo lá t i l de lomillo 

E l doctor Debreyite hace quince a ñ o s , trata con el 
mas feliz resultado todas las neuralgias, a escepcidn de 
la Cialicti) con el uso de la pomada precedenle. Se fro
tan las partes alVctadas tres veces ai dia , y mas pa -
ticiilarmcnle en el momento de los dolores mas inertes 
con esta pomada en la can lid.id del grueso de una ave-
liana, Debe durar cada fricción por espacio de cinco ó 
seis minutos ó hasta tanto que se haya ai,sorbido toda 
la pomada. Se suspenderán estas por un poco de tiem
po si la vista se turba notablemenie. 

P o m a d a p a r a c u r a r pronlamenti'. las P a n a d i z o s ha -
lie/ido desapar ecer los dolores. 

U n g ü e n t o mercurial doble. . dos dracmas , y diez y «ei» 
granos. 

Extracto de belladona. . una id. . : y . . ocho id. 
Opio. . id id. 

Mézclese exactamente. 

Se cubre la parte enferma con toda la cantidad de 
pomada que arroja esta f ó r m u l a , frolándola de horaen 
hora ligeramente para favorecer la absorción. A l cabo 
de las veinte y cuatro horas desaparece la in í lamacio». 
No obstante, al tópico empleado se le mezclan de nuevo 
algunos escrúpulos de u n g ü e n t o de riiercnrio y de ex
tracto de belladona y la curac ión es por £ u completa. 



U n g ü e n t o p a r a qu'tai s in dolor J a i atmc. ¡ a n a s . 

Utigu.'iilo <ii» popiiUv: a. . odio rlracmas v "r! escrúpulo, 
l íxt roclo di! lj<'|[a(loiia. . . . .ima id. v achu «raaos . 
Est rat lo acuoso U-baico. . . ottjceigrauo*'. 

Se mezcla cxaclarni'ii o y se aromatiza con algunas 
g«t4a «l'1 accilf H« tomilio. E l doctor Dchicytu' rcco--
luicii'la «juc el extracto cki belladona se prepan; del 1110-
«io siguiente. 
Belladona verde en toda sn ílori'sccoc.ia Q ^ 

•Agua. . . . . . . . 0 .' . • • Sí 
Ilága-se- hervir como cerca de. media hora: CspríinaSe 

li^erametile, t vaporando el líquido hasta ía consrstcnciá 
de extracto. 

{ J o u r n de P J i a r m . ft de Ctiirn.) 

Nut. DO E s p a r a d r a p o de opio. 

Para preparar este e,spa; adrapo que ofrece á la tera
péutica un medicamento mucho mas seguro que ¡as 
demás composiciones t/i que ent ra el opio se mezcla con 
cuerpos grasos, se eslieiide sobre un- tabla, tafetán ne
gro muy tupido sugelo con unosclavitos 

E o seguida y con td ausiliode un pincel se aplican ó 
sedan tres ca pa* sucesivas del ext ráe lo gomoso deopio 
ron el que se debe mezclar antes una sesta parte de go
ma arábiga en peso y reducida á polvo muy finó,, así 
como la cantidad suficiente de agua para tormar una 
mezcla de consistencia de jarabe muy espeso. 

Cuando se le ha dado la tercera capa y visto se ha se
cado y a , se leva ta el tafetán así prep rado , g u a r d á n 
dolo en don le la humedad no pueda atacarle. 

E - muy creíble poderse preparar e n igual é x i t o , se
gún las indicaciones que se presenten , la íetanes medi
camentos s con los extractos dr ciertas plantas dotadas 
de grande actividad : como por ejemplo con ¡os extrac
tos de la heUadona , del estramonio, del tabaco, de c i 
cuta , acón i to y digital. 

( J o u r n . des Cunn. medie?) 

E n la historia de todas las profesiones hay aconte
cimientos que forman épocas singulares y que no po
cas veces son cansa de grandes reformas, que suelen 
Iraher en pos de sí la regeneración completa de una 
clase abatida. E l pr 'Vedo de. establecer la sociedad 
farmacéut i ca de socorros mutuos, « ncierra en si además 
del pensamiento filantrópico de favorecerá las familias 
de los profesores de farmacia l ibrándolas del lastimoso 
« l a d o de indigencia, á que sude conducirlas la orfan

dad, la elevada ¡dea de regenerar laclase farmacéut i ca 
establecii ndo una union sincera y compacta capaz de 
resistir y rechazar los continuos ataques que directa 
ó iildm ctanurtte se la dirigen. Afortunadamente lo» 
[trolesores de farmacia en su m a y o r í a han acogido co* 
on entusiasmo inesplicable el grandioso pensamien-
to de uno de sus c o m p a ñ e r o s , y celosos del bri l o de su 
Kicullad se previenen decididos á llevarlo á cabo con 
nu ardor tanto mas digno de elogio, cuanto mayor era 
• I esUidy de postrac ión y abatimiento en que se encon-
n aba ŝ u profesión E l deseo que « n todos los f a r m a -
ceulicos aui.iniesde su facultad se notaba en la nume
rosa correspondencia que habían dirigido al secretario 
ttel co l ig ió de farmacéut icos de Madrid, solicitando ser 
inscritos en el número de socios fundadores, á conse
cuencia de las eirenlares diridas por el mismo colegio, 
hacia esperar un lesullado grande y uniforme de conse
cuencias iuesplicables al hiende la farmacia. Este cá lcu lo 
u« lia s lido fallido; pues reunida la j nta el dia 2 0 de 
octubre para dar principio á la sociedad, la mas c o r 
dial fiiiioa y el mas ira ernal entusiasmo ha reinarlo 
entre, iodos ¡o.s consocios, notándose el solo y único de
seo de loruiar un cuerpo fuerte v robusto, cap z de 
socorrer las justas necesidades de las familias huérfana» 
de los prolesoi es, de mirar por el b n ü o d e la ciencia v 
de cooperar uaii'ormemenle á «pie se destierren los abu
sos que se comelen cu la farmacia ya por los mismo» 
proíesores , ya por intrusos en la ciencia. 

fS inguaa de las sociedad* S de est a clase exigentes hasta 
hoy, se ha inaugurado con lauto número de socios fun-
oaoores conjo la . farmacéut ica , queen el dhs de su p r i 
mera junta Cíintaba . erca de mil individ os, y es de. e»-
perar que este número se aumente, cuando mucho* 
íarmacéut ico» que en el dia gaorán el establecimiento 
de esta nm-va sociedad, sepan que pueden ser inscrito» 
como tundádores de ella hasta que la misma acabe de 
discutir sus estatutos 

Quiera e! cielo, que. los farmacéut icos agrupándose 
írate i nalmente á la formación de esta sociedad, de la 
(pie lan íos bienes les pueden resultar, ágenos á r i b a l i -
dades mezquinas y llevados del celo sublime de mejorar 
si l íacul tad, conozcan sus intereses, y hagan que la pro
fesión de farmacia , la mas digna acaso de ocupar 
un lugar preferente entre las científ icas, se eleve á ta 
altura que sus conocimientos y su objeto requiere. 

A cont inuac ión damos el resultado de la sesión del 
20 de Octubre, dia de la primera junta de e. ta sociedad. 

S e s i ó n del d ia 2 0 t/f Octubre de. 1 8 4 4 -

Reunidos en el salon de juntas de l colegio de f a r m a 
céut icos de esta córte. ios señores socios íundadores que 
tuvieron á bieo concurr ir el señor director del mismo 
ocupando la silla de la presidencia pronunc ió un breve 
y elocuente discurso , manistest ando que el colegio d<; 

j farmacéut icos dotado de las mas filantrópicas ideas 
I había acogido la del establecimiento de una sociedad 
| de socorros mutuos exclusivamente farmacéutica , y eii 

vista de la úlil idad que podia prestar á la chse, no ha-



lúa vacilado un momento en tomar lu ¡ n i c h l i v a á fui 
de dar cima á tan grandios» empresa nombrando una 
comis ión de su seno qué presentó el proyecto de r i l a -
tulos para su discusión. 

Hizo presente, que Se habia puesto en comunicac ión 
con la mayor parle de los í a r m a c é u l i c o s d.-i Reina, los 
que adem.is de inscribirse gustosos en esta sociedad, h a -
bian tenido á bien hacer muchas y muy juiciosas obser
vaciones que le parecian de grande utilidad, y que 
aquella corporac ión debia tener en cuenta cuando em
pezase la discusión de ios estatutos. Acto continuo ma
nifestó que el col. gio habia tocado el termino de su m i 
s ión, y qn^ siendo preciso inslalar la sociedad se debia 
proceder al nombramiento interino de la mesa para la 
discusión dé estatutos, y la sociedad acordó que se non» 
brase. un presidente, un vice-p esidenle y dos secretarios 
habiendo resultado electos los señores s i g u ¡ e n l e s , = 

P r e s í d e m e , el director del colegio doiuJulian Badajoz 
por ac lamación. Del mismo modo se verificó (>1 nom
bramiento d^ secretarui, recayendo en el que lo era del 
mismo colegio don Francisco Gonzalez Delgado. A l pro-
cederse al nombramiento de ¿ e g n n d o secrelario, el S r . 
Olmedilla (Individuo de la comis ión del proyecto) pro
puso, que á fin de que. reinase la mayor a r m o n í a , este 
immbramiento debia recaer en uno que no perteneciese 
ni colegio, y habiéndose aprobado esta idea, se verificó 
onvolacion resultando elegido por considerable m a y o r í a 
dal B rnardo Moral i l la , babiendo obtenido algunos vo
tos otros señores socios. Y babiéndose propuesto por el 
señor presidente que la elección de v i c - p r e s í d e n t e reca
yese, en ot o de los que no pertenecieran al colegio, des
pués de una ligera discusión se a p r o v ó que se votase 
indistintamente, pues que reinando entre todos la mayor 
a r m o n í a , solo se reconocerían en lo sucesivo f a r m a -
c'-ulicos y liada mas; por que no pocas veces, de dist in-
c'ones hechas en buena te, se originaban subdivisiones 
y banderías qne no debian existir cuando reinaba la 
emeord a que allí habia. 

Se procedió á la votac ión resultando elegido el señor 
don Ramon F e r r a r i por m a y o r í a , habiendo ob enido 
í^ran numeró de votos el señor don Ramon Ruiz. Cons 
tituida la mesa, el señor secretario hizo la lectura del 
proyecto de estatutos, y la junta acordó que quedasen 
sobre, \x mesa hasta la primera sesión, lo mismo que la 
correspondencia que con ellos tubiése re lac ión . ,Se dió 
cuenta de un oficio del director del periódico titulado 
Restaurador F a r m a r c u l i c o , en el que ofrecía dicho pe
riódico para ORGANO OFICIAL de la sociedad, y ésta 
lo admit ió por unanimidad A propuesta del señor O l 
medilla se aprobó que se prorrogase el plazo para la ins-
eripcionde socios Cuidadores hasta la aprobación de los 
estatutos por la sociedad. 

Habiéndose propuesto por el señor presidente que 
sá señalasen días para la discusión de los estatutos , se 
aeordó que esta tuviera lugar en todos los dias festivos 
empezattdo á las onceen punto de la m a ñ a n a . 

E l señor pr 'sid rile levantó la sesión á las dos de la 
jlarde. . 

Scgicn del dio 9 7 de Oclubre de 1 8 4 4 -

Se dió principio por la lectura y aprovacion del acta 
de la anterior. 

E l S r Presiden'e propuso se leyesen las observacio
nes que hacen diferenles Socios de las provincias, antes 
de proceder á la discusión del proyecto de estatuios, y 
acordado así, se leyó el extracto de dichas observaciones 
y también una proposic ión presentada por e l S ó c i o d o n 
J a s é K s t á r j Mayo , relativa al modo de fijar las pen
siones. Se susc i tó una ligera discusión acerca de si h a -
brian de discutirse las referidas proposiciones antes que 
el proyecto de estatutos, y se acordó se tuviesen presen
tes para cuando llegara la discusión de los ar t í cu los á 
que hacían referencia. 

E l S r . CV/sy/í propuso se suprimiera el tratamiento 
de señoría que suele emplearse en las juntas de esta n a 
turaleza, y sin discusión quedó así acordado. 

Se procedió á la discusión del proyecto de eslalulos, 
y leído el ar t ícu lo primero y las observaciones que á él 
se refieren, usaron de la palabra en diferentes sent idos los 
Srs Gomez, B a r b o l l a , Usera , K s t a r y Mayo, Calvo 
A s é n s í n j I l u i i ; declarado el punto suficientemente 
discutido, quedó aprovado en los t érminos en que lo 
presento la Comisión y cuyo tenor es el siguiente. 

Ariiculo primero. 

E l objeto de esta sociedad es socor
rer á los í'a mi a ce i i lie os que se iraposi-
viliten e ínütüicen por cualquier causa 
para el ejercicio de su facultad, á sus 
viudas, buerlanos y padres, en la í'ur-
nía que se dirá . 

Incido el ar t í cu lo segundo, se susci tó una detenida d is-
cusion en la que tomaron parte los Sres. R u i z , 3 í a j o , 
A lvarado , Usera , Calvo Asensio j Gor/iez: se var ió su 
redacción, y quedó aprobado en los términos siguientes: 

Son y se titularan Socios fundado
res de esta asociación todos losProfe-
sores de farmacia, cualquiera que sea 
su edad, que teniendo las cualidades 
que indica el arlículo tercero gusten 
inscribirse en ella antes de la aproba
ción de los estalutos por la misma. 

Y se acordó al mismo tiempo á petición de varios Se
ñores que en el p r e á m b u l o ó exordio que ha de preceder 
á los estatutos se haga una menc ión honorífica del C o 
legio de F a r m a c é u t i c o s de esta Corle, en que se m a n i 
fieste ha sido el autor y fundador de tan filantrópica 
ins t i tuc ión . 



Se leyó el aili'culo lerccro y dcspucs de una breve 
disensión se acordó quedara suspendido liasla que fuera 
oportuno ocuparse de su contenido, por hallarse suma
mente ligado con otros posteriores, cuya discusión era 
necesaria. 

Leido el ar t í cu lo cuarto se acordó quedara suprimido^ 

Tamlnen quedó suspenso el ar t í cu lo quinto del mis 
mo modo y por las mismas razones que el tercero. 

E l ar t í cu lo sesto piodujo una detenida discusión en 
1 i que tomaron parte los Srs J imenez , R u i z , l i s e r a , 
F e r r a r i , Caspc, Asen io j Gomes, quedando aprobado 
en los t é r m i n o s siguientes: 

Para entrar en la Sociedad presen
tará el aspirante á la respectiva junta 
directiva de provincia unasolicitudse-
^un el modelo núra. 1, acompañando 
copia simple del título de farmacéutico' 
y la íe de bautismo competentemente 
autorizada y satisfaciendo además 26 rs. 
para los gastos que en el espediente de 
su admisión se originen. 

Se l e y ó el a r t í c u l o sét imo, y después de i na Lreve 
discusión en la que lomaron parte los Sres F e r r a i i y 
I t t í t¿ , se aprobó , según lo presentó la comis ión en los 
t é r m i n o s siguientes.-

Las Juntas Directivas de provincia 
mediante los iníorines oportunos, que 
deberán tomar de tres Socios á lo me
nos, la petición de acordadas, y los re
conocimientos de íá rultativos, si e*l ca
so lo exige, y que serán de cuenta del 
interesado, se cerciorarán de las cir
cunstancias de este, cuya solicitud do
cumentada elevarán á la Dirección ge
neral, la cual decidirá sobre ella p u -
diendo ampliar los informes silo juzga 
conveniente. 

Sin discusión quedó aprobado el ar t í cu lo octavocon-
cerido en estos términos . 

Todo socio tiene la obligación de 
obedecer en un todo las disposiciones 
de estos estatutos y las que en su con
formidad emanen de los cuerpos gu
bernativos de la sociedad. 
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También quedó aprobado despue* de una ligera d is 

cus ión , el a r t í c u l o noveno que dice .= 

Para el regimen y gobierno de es
ta sociedad habrá una dirección gene
ral, una comisión íiscal en Madr id , y 
una junta directiva en cada provincia 
incluso Madr id . 

Leido el ar t í cu lo diez y liecbas algunas observaciones 
por los señores J imenez , R u i z j OlrneclilJa, se a p r o b ó 
su primera parte en los t érminos siguientes. 

La direction* general se compondrá 
de un Presidente, un Contador, un 
Tesorero, un Secretario primero, otro 
segundo con el cargo de Archivero , y 
cuatro vocales. 

E l S r . Presidente l e v a n t ó la sesión á las dos de la 
tarde, señalando el próx imo dia festivo para cori l 'uuar-
la, = De que certifico. = E l Secretar o , F r a n c i s c o 
Gonzalez Delgado. 

Son tantos y de tan diversos géneros los que se co 
meten en el dia en perjuicio de la Farmac ia , fj,ie al 
dar principio á esta sección no podemos monos de l l a 
mar la atención de los señores subde léga los de las pro
vincias y en part icu lar de los de Madrid, para que 
vigilen con esmero, y eviten ese. pruri to de anuncios 
que se ven frecuentemente en todos los periódicos po
niendo á la venta diferentes preparaciones elavorndas 
por sugelos ágenos á la facultad, y denomin.id.-is medi
camentos Tiempo hace ya que esto se consiente i m p n -
nemente con perjniciode la F a r m a c i a , única esclusiya-
mente autorizada para la elavoracion y esprndu ion de 
medicamentos, y con perjuicio del j i'ddico con cuya sa
lud se comercia por algunos esprculodores, que con 
pomposos anuncios deslumbrau á los incutos , quecre-
yendo de buena íe en sus mentidas palabras, se ponen 
ciegamente en sus manos, perdiendo no solo sus intere
ses sino también lo salud. Bien conocernos que cslo no 
pueden evitarlo por sí solos los subdelegados, de quiene» 
se burlan los espeuded res, | or que ban visto que las 
leyes civiles no protegen nunca á las leyes f a i m a c é u t i -
cas: pero les aconsej mos que eleven sus quejas á la 
junta suprema de sanidad encargada de evitar tales 
desmanes. Si esta por sí no puede corregirlos, puede i n 
fluir demasiado para que el gobierno peng • coto á t a -
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mailns almsns, q'ip tantf» prrjudieaui nuestra profciion 
y á la humanidad dalieute. 

— Tampoco son menos escandalosos lo» establecimien-
f.o» <|ii« da algún t i e m p j á esta parte han prestíalado ai 
públic» algunos fartuacéut icos (pie por tener su c o r 
respondiente titulo se creen autorizado, para dedicarse 
i a lgún ramo de la Farmac ia convirtiend.ise en meros 
comerciante* de jarabeá y algunas otras preparaciones, 
<pie espenden al público cou una rebuja considerable de 
lo que por rigor de tarifa cuesta en las boticas, listono 
!'> permiten las leyes fanuaecuticas: por (pie si bien es 
cierto qne autorizan a sus profesores para establecer 
o f i c iá i s de Farmac ia en los puntos que creenop.u-tuno, 
les obligan á sugetarse á una minuciosa y escrupulosa 
risita, en la cual manifiesten tenerlas surtidas de cuan-
e.o«medtcame?nlos simples y compuestos prescriiit el pe
titorio, y de no ser así los subdelegados tienen las l a -
cnUades sufiqientc.s para proceder á cerrarlas. Y si esto 
«uct-de i todos IrtS profesores que quieren abr ir al público 
una botica, ¿ c o n qué derechos, con «pié autor izac ión 
«e abren esos establecimiento* en que dedicándose á tal 
é cual ramo de elavoracion de medica mentó* sus due
los , espenden al público sus preparaciones, menosca
bando nuestra facultad, y hollando ios sagrados deoe-
r e t d e i ó » profesores de F a r m a c i a ? Con ainguiio: con 
el que adquiere un intruso en cualquiera protesion, por 
quetntrusos son todos aquellos que teniendo en nada 
au» deberé^ los postergan por niu-as de especulación. 
E*tos establecimientos son i l ícitos, son degradantes, a la 
F a r m a c i a , y son inmorales, i l í c i tos por que ninguno 
entá autorizado para éip'ea'Jér'medic'áftteuto* siu tener 
botica, provista de todo; los simple* y compuestos que 
prescr ib í el petitorio, y a,atorlitada por la visita dei 
ftub telegado. Son degr idautes por cjue prascindiendo sus 
dneiios dtf la parte cliuitili'ia d* su facultad, se con 
vierten en meros especulador.-* y negociantes, teniendo 
Nolo presente el precio da los simple* y lo que g r a d ú a n 
por su trabajo mecánico. Así que en lo* precios de y eft. 
ta de dichos establecí miéis tos, v en los de las Ixilicas 
hay una diferencia notable que hace, creer al públ co 
que las oficinas de Farmac ia so i casas de estafa ó de 
robo; y sin embargo á quien esta venta reporta mas 
utilidad es al especulador comerciante y no al farma
céut ico de botica abie t a , por que aquel dedicándose 
uiucametite á uno de los muchos ramo» que abraza la 
F a r m a c i a , compra por njayor todos los simples, sin 
q'ue tenga que desmembrar su capital en un sin número 
lie producto» que á el verdadero farmacéut ico se le exi 
K - u y q^'f ÍIO pocas veciS tienp que arrpjarlp* por no 
haberlo* despachad»» mientras se halUiban en buen esta
llo V volverlos á reponer estando repuesto á que le 
aeontésca jo rnismo, si dentro de deteripinadq tiempo 
no ha tenido la suerte de que, se los hayan pedido Todas 
estas pérdidas, no las tiene el e.specuíador de mercancías 
c i txuisseri t» á los ar t í cu lo s «b- m.1s f¿c¡i consumq, en los 
ptjnles puede hacer n.ia rebaja ppnsiderah e con u l i l i -
dVl propia, siu que á el farra céijtiro establecido le sea 
po.jibl' espenderlo? aí mUmo precio. Ademas el profesor 

no debe l i m i l a r s e á la g a m n e í a de un comerciante, por 
que é* preciso que se le pague la parte científica , corno 
se p .ga a un medico ó á un abogado Y el que vende 
por especulación m dicamenlos sin tener en nada su fa
cultad, consultando sólo sus intereses privados, y no 
lo,de una respeta ble clase á que no debía- pertenecer, 
comete una acción inmoral y denigrante, incurrien
do ademas de las fa It as ile delicadeza y am r á su pro-
lesion, en las de un licencioso y libertino contraban
dista. Y ya que la vil codicia impida conocer sus debe
res á los que se dedican á un comercio il ícito y vergon-
zos ) , apelaremos nosotros á lo* tribunales de justicia, 
s i los subdelegados olvidan el cumplimiento de sus ob l i 
gaciones, y les podremos también hacer responsables de 
estos desórdenes , si no ponen los medios de evitarlos/ 
asi como les tributaremos merecidos e logios si tenemos 
la satistaccion de saber, que con su celo y su energía le 
han llegado á est írpar estos abusos. 

Tampoco pisaremos desapercibida* las alabanza» 
que. algunos periódicos han prodigad » á estos estableci
mientos; y predisponiendo en sil favor á muchas perso
nas que s -, dejan llebar de cuanto leen, siu sugetarlo á 
un juicioso cr i ter io , las hacen dudar de la esactilud y 
buena ie que. ecsiste en las of icínasde farmacia. Acaso con 
buenos sentimientos se hayan ensalzado, pero no s iem
pre es suficiente el deseo de obrar bien, cuando se to
can puntos desconocidos Para pondecar establecimien
tos de preparación de medícameníos es necesario ser f a 
cultativo y obrar cou conocimiento de causa ; y c u a l 
quiera persona que lo fuera, nose espondría á sufrir 
la nota de ignorante alabando un establecimiento pro
hibido, en mengua y desdoro de los aprovados por las 
leyes. 

FinaliTicute, si lo que no es de esperar, estos desor
dene* se generalizasen, l legaría el caso de. que a lgún en-
lerrno que necesitara por egetnplo una bebida aníi i-s-
terica, queriendo disfrutar de la ventaja de precio que 
estos le. ofrecen tciidria que recorrer dos f r e s ó mas pun
tos para reunir todo* sus compuestos, ^or fiue en uno 
le dar ían el jarabe, en otro las aguas destiladas, en otro 
las tinturas & & , y por ú l t imo la Farmacia desapa
recería, dejando de e x i s t i r í a moralidad, la esactitud, la 
cotjcíencia que debe presidir á todos los actos del farma
c é u t i c o , y sobre lodo la responsabilidad de las accione» 
perdíendo con esto no solo la ciencia sino la salud p ú 
blica. 

— De Murc ia nos escriben dándonos cuenta del l a s 
timoso estado en queen aquellos rededores se encuentra 
el ejercicio de ¡a farmacia. N<>s aseguran (pie hav par
tido en queecs i s í en siete boticas abiertas, sm haber mas 
que dos profesores autorizados, J *'" que nadie les mo
leste. Llamamos la atención de b>s encargados de vigilar 
y hacer desaparecer esto* desórdenes , que tanto d a ñ a n 
a la buena opinion de la farmacia. Lo* desaciertos que 
por estos se cornelan, perjudicando á la salud pública, 
nos-do recaen sobre ellos sino sobre to ja la clase; y 
todos los que sean entusiastas porque nuestra facultad 
conserve su decoro sin maudllarSf" i no solo deben «tjrr-



ccr la con toda la purera y «ligiiulad de que lu'ni*n obli
gac ión , sino que deben conlt ibuir por cuantos mi<lios 
« sien á su alcance á que estos y otros desórdenes des
aparezcan radicalmente. 

— T a m b i é n tenemos noticia de que en C a b r a , pue
blo de A n d a l u c í a , hay una botica dirigida un camente 
por una beata, que la ía i la poco para saber leer: y io -
das las tardicinasque se dáu á los enferrpps son elavora-
das por ella Aplazamos para otro 'día esta cuest ión, 
por que se nos han ofrecido mas pormenores, y cuando 
los poseamos daremos cuenta de ello á nuestros lectores. 

— E n la V e r d a d , periódico que se publica en B a r 
celona, hemos leído que una joven ha sido envenenada 
con ácido sulí'úrito espendido por menor en una d r o 
guer ía No nos est ra ña esto cuando vernos que á losd ro-
gueros no se les exi;',e responsabilidad por la venia de 
ciertas drogas, reconocidas como venenos, vendiendo-
las de c u a r t e r ó n arriba ; mientras á los í armacéut i cos 
se les puede reconvenir por la.espendicion lie un grano 
de sublimado rorrosivo no despacbado en devida forma. 
Esto quiere decir que. uno que tenga deseos de quitarla 
vida á otro, al ver (pie en una botica le niegan un escrú
pulo de un tosigo cualquiera, ira á wna droguer ía en 
donde le faci l i tarán cuatro ó seis onzas, de modo qne 
después de cumplir sus deprabados designios, queda 
preparado para repetirlos cada vez que se le antoje. ¡Y 
sin embargo ecsiste una ley moustiuo que favorece á 
tan revendedor rut inario , y estrecha y deprime al hom
bre c ient í f ico y concienzudo ! 

— A cont inuac ión insertatnos un comunicado que 
nos remite un comprofesor celoso de su í a c u i t a d , que
jándose con sobrada razóii de la indiíereucia con que la 
junta suprema de anidad ha escuchado las fundadas 
quejas de'los farmacéut icos pundonoroso.';, prolegiiiulo 
á quien está deshonrando ¡a noble proíes ion á que indig
na rúente es lá dedicado. 

Señor Director del R e s l a u r a d o r F a r m a c é u t i c o : 
Muy señor m í o : Tengo remitido á ios señores Redac

tores del Bolet ín de Medicina, Cirugia y Farmacia el ad-
pmto escrito para que se sirvan insertarlo en el apre-
ciable periódico que redactan: Mas noticioso del feliz 
pensamiento que V . con otros compañeros han concebi
do de fundar un per iódico esclusibarnente farmacéut i co 
y siendoel asunto á que me refiero peculiar á esta facul
tad , me ha parecido conveniente dirigirme á V . en la 
inteligencia de que no tendrá reparo en darle cabida 
también en el l i e s t u u r n d o r F a r m a c é u t i c o . S írvase V . 
hacerlo as í , si loconsi iera asequible, y le quedará agra
decido su afee l í s imo y suscritor Q. B. S . M.' — 

A l e j a n d r o l i o d r i g ú ó i j Tejedor 

TorO 16 de Octubre de I844. 
Señores Redactores delBoletin de Medicina, Cirugía 

y Farmacia . 
Muy señores míos: Acaba de llegar á mis manos el 

Bolelin número 199 y celoso d é l a dignidad que la cien
cia, farmacéut ica se merece, uno mi débil voz a la d» 
Uds señores Redactores, y en nombre de mis digno» 
c o m p a ñ e r o s de este partido, doy á L'ds. las gracias por 
las justas y lundadas redexioiifs que les ha sugerido la 
comunicac ión de un suscritor de Zamora á que se r e -
liereu. N . es e s t r a ñ o que la facultad de larmacia en es
ta provincia haya venido á tal degradación y vilipen
dio, (uando la autoridad encargada de dar honor á 
la ciencia, y hacer que las byes de la misma se ob
serven con religiosidad y sin contemplac ión alguna, 
ha sido la primera en postergarla en es a provincia, 
y olvidándose de SÍ misma, ha dado el escandaloso 
ejemplo de quebrantar las leyes i a r m a c é u t i c a s , quo 
ninguno olro tenía mas estrecha obl igación de obser 
var. M as no ha parado en esto solo, señores Redactores, 
sino que semejante conducta lia merecido la aprovaciou 
de la A u t o r i d a d Su.prefia F a c u / I a l i v a , que tuvo por 
conveniente no tornar luego en consider,iciou el celo de 
los f a r m a c é u t i c o s de la provincia , .sin duda porque su 
influencia era menor que contra la que c o m b a t í a n S e 
gún los mencionados Profesores , en la justicia de su 
causa han'deplorado en silencio t a m a ñ o resultado, 
persuadidos de que llegaría un dia en que se manifesta
se, claramente cuanto lU bados de un ardiente celo por 
el lustre de la ciencia, y nada mas, no tu bíerou reparo 
en esponer. Basta por hoy con estas li eras indicacio
nes, que en honor de la ciencia que proleso, desearía 
no hallarme en ¡a precision «le esplayar oí ro dia, para 
gobierno de. todos mis c o m p a ñ e r o s . • 

S í rvanse Uds señores Redactores insertaren su apre-
ciahle periódico estes desatinados renglones, cont inúen 
Uds la marcha que han emprendido de hacer pública» 
las degradaciones que se perpetren, tanto M é d i c o - Q u i 
rúrgicas romo F a r m a c é u t i c a s , y no duden tendrán de 
su parte á la gran mayor ía de. los profesores, en cuyo 
número tiene el honor di- contarse, afinque en muy i n 
ferior escala su afect ís imo S . S y suscritor Q. B . S 

A . J i j Te jedor» 

- 0 0 O 0 0 -

liemos tenido la satisfacción de ver , pocos días hace, 
el prospecto de las L E C i O N E S D E H l S T O í l l A N A T U 
R A L d i l doctor d i m A g s t i n Y o ñ c z , catedrático de la 
facultad de ciencias médicas de Barcelona. 

Conocido y justamente celebrado es el nombre de! se
ñ o r Yañéz desde qued ió á luz la primera edición de es 
ta obra, única or ginal española en su clase. Los ade
lantos que las ciencias naturales han hecho desde 
quesos lecciones se publicaron, han sido grandes y por 
lo tanto grandes también los desvelos de este autor para 
ofrecer una obra completa, y en armonía con ¡os p r o 
gresos de estas ciencias E n su prospecto dice que antes 
de dar á la luz esta segunda edic ión , la ha revisado 
muchas veces , y consultado á los naturalistas moder-
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nos Je mas notn, aprolicchanJo l a m b í c n la esperioncia 
de veinte y ocho anos de e n s e ñ a n z a , por loque asegura 
que se puede l lamar un trabajo nuevo. 

No otrosnos abstenemos de recomendar una obra que 
por si sola está recomentlafla. E l nombre de su autor es 
r l mejor elogio y la mayor garant ía para los amantes 
de las ciencias naturales, y nos atrevemos á asegurar 
que particularmente los farmacéut i cos acogerán con 
e n t u s i a s m ó l a producc ión de uno de sus comprofesores 
que tanto honor hace á su facultad y á su patria; presen
tando una obra original, cuyo méri to está demasiado 
reconocido aun antes de los nuevos y grandes trabajos 
que contiene. 

L a obra constará de tres tomos, que contendrán dos 
mil hermosas láminas intercaladas en el testo. Por la 
belleza de la que a c o m p a ñ a al prospecto juzgamos el 
grande m é r i t o de todasellas. L a tipografía es c lara y 
elegante y el papel de muy buena calidad. De modo que 
ademas de ser una obra instructiva y de inmensa u t i : ¡ -
dad, es pintoresca y lujosa. 

Cuando se haya concluido de publicar haremos el 
piicio cr í t ico de ella. ( 

Su precio es 140 r i . divididos en t n S partes de 48, 
.̂8 y \ \ rs. pagaderos en el acto de recibir lus tomos, 

por el orden que se ¡leva indicado; los que quieran sus

cribirse adelantando el importe, sat isfarán desde luego 
4 0 rs , al recoger el primero otros \ 0 , y otros tantos 
cuando reciban el segundo, con lo que lograrán sobre 
los primeras un beneficio de 20 rs. Después de aiiunciad.i 
la publ icac ión del primer tomo, no se admit irán mas 
suscriciones: los que quisiesen en adelante obtener la 
obra, tendrán que pagarla del modo arr iba indicado ó 
al precio por completo después de concluida. 

Se suscribe en casa del A u t o r , y en las por ter ías de 
las facultades de ciencias rnédicasde ¡Madrid y Barcelona. 

—También tenemos á la vista el prospecto de la J f i i -
torin del instinto / CDS!nnibres d • los animales t con 
las distribuciones metódicas y naturales de todas sus 
clases, por y. J . f * i r r j , traducida libremente por don 
Juan de Dios Viedrna. 

F a l l a hacia en verdad la traducc ión de las obras del 
c é l e b r e / ^ r í y , y es muy est ra no que hasta el dia no se 
haya dado ninguna de ellas. Nosotros recomendamos la 
que ahora ofrece el señor Viedma , como una obra de 
grande utilidad, y (pie creemos acogerán con gusto los 
amantes de las ciencias naturales. La publ icac ión se ha
ce en Baezacon una elegancia tipográfica di^na de elogio. 

Esta obra constará de tres tomos, divididos en eu* 
tregas, que se repart irán semanalmente. 

Este períadicQ se publica el dia X ? y 15 de cada, mes. Precio de suscricion 
por seis meses en Madrid 12 r s . , j r 14 en las Provincias franco de porte, 

S E S U S C R I B E . E n M a d r i d , en la botica de D. Ramon Barbol la , calle de Jacomelrezo, en la de D . Agusl iq 
Cordero, calle de Esparteros ; en la de D . Ju l ian Badajoz, calle del Meson de Paredes ; y en la de D. J u a n Ruiz 
del Cerro, calle de la Avemaria. 

E n las provincias, en las boticas siguientes == A h a c e t c , en la de D . Pablo Lopez Agui lár ; Al icante , D Agus-
tin Cano; A l m a g r a , D. Leandro Perez; A v i l a , D ' T o m a s Salcedo; B a d a j o z , D. José Leon; Barce lona , D. Agus
t í n Yañez; B e f a m o s , D. Cosme A. Serrano; Bu'gos , Y). Manuel Vil lanueva; Cdceres, D. Nicolás Roldá' ; Cádizf 
D. José Marino; Cordova, D. Mariano Herrera; C o r a n a , D . José V i l l a r ; Gerona, D. Pablo de Cortada; G r a ^ 
nada , I ) . Antonio Maestre; G u a d a l a j a r a , D ¡Vlelilón G i l ; H u e s c a , ! ) . Marcelino Romeo; J a é n , D . C ríos M a r 
tinez; Leon, D. Antonio Chalanzofi; L é r i d a , D. Antonio Abada!; L o g r o ñ o , D. José E l v i r a ; L o i c a , I ) . Miguel San^ 
chr í Moreno; Lugo, D . Ju an José Si lva; M a l a g a , D J u a q u i n B r i ? ; Mglina de A r a g ó n , D. Pascual Bai lón E r -
gueta; Murcia , -D Lucas Antonio Serrano; Nava del fíei, D- Pedro Sae?; Orense, D . Vicente Seara; F a l e n c i a , 
D . Mauricio Perez; P a m p l o n a , D . Javier Blasco; Pontevedra,! ) . Aptonio Mar ia yWnandca;Salamanca , D. Josti 
V i l l a r y Pinto; S a n Sebastian, D . José María Minteguiaga; Santander, D. Fe l ipeCednín; Santiago, D , Antonio 
Casares; Segohia, D Mariano Bar to lomé; Sevi l la , D. Agus t ín M.* Barben'; Stffa¡ D . Eduardo Torres; Tai r a -
gana, D. Domingo Alberich; Terue l , D . Juaii Peclj-o Lagasca; Toro, D. Patricio Lopez Arc i l la ; Trtijill:gtD. M a 
nuel Fernandez Salas; Tolosa , D. Juan Bernardo M a d a r i a g a F a l e n c i a , D. Domingo Capafons ; Valladol id^ 
D Andrés Vellojin; V i t o r i a , D . Francisco Fernandez de Arellano; Z a m o r a, en la botica del Ilospital; ¿Tíi/'og'O-sí/j, 
en la de D Jul ian l l ena-

Las personas que no puedan suscribirse en los puptos indicados podrán verificarlo por l i b r a n ^ en correos frarv 
ca de porte á favor del difector, calle de la Encomienda núm. 16f cuarto principal. 

N O T A . ]NtO se reciben comunicaciones que no vengan francas de porte. 

DIRl iCTOU, D. PEDKO CALVO ASF.NSIO. 

MADIUD: 1844. 
Imprenta de D . SATURIO BARBÓN, calle de la Magdalena, núm 23, cuarto bajo. 


